RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005916, Ent. N° 5212/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con el convenio a suscribir con la Comisión Nacional de Fomento Rural (CNFR);

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) remite proyecto de convenio a suscribir con la Comisión Nacional de Fomento Rural, cuyo objetivo general se estableció en el fortalecimiento de las capacidades institucionales de las cooperativas, como estrategia para el desarrollo rural sustentable;
2) que conjuntamente con ello, se establecen como objetivos específicos: 
i) apoyar la formulación de propuestas de fortalecimiento institucional para desarrollo rural sustentable, y 
ii) generar capacidades institucionales en la Comisión Nacional de Fomento Rural, para el vínculo con las organizaciones de base;

3) que se establece que el convenio tendrá una duración de ocho meses a contar de su suscripción;  
4) que se establece como obligaciones del MGAP (a través de la Dirección General de Desarrollo Rural): 
i) contribuir al financiamiento del proyecto con fondos del “Fondo de Desarrollo Rural” hasta un monto máximo de $ 779.625, con destino a asistencia técnica, realización de eventos y capacitaciones y gastos administrativos; 
ii) abonar dicha suma en una única partida, sujeta al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio, en los documentos que la integran y en la agregación de la documentación pertinente; 
iii) efectuar el seguimiento de la ejecución del proyecto a dos niveles: nivel central con técnicos de Área de Fomento y Extensión Rural de la DGDR y en cada región a través de los “Equipos Territorial de Desarrollo Rural” correspondiente y de acuerdo con lo establecido en el acuerdo de gestión señalado; 
iv) auditoria de la información suministrada por la Comisión Nacional de Fomento Rural y; 
v) iniciar las acciones judiciales correspondientes en caso de incumplimiento del presente convenio;

5) que por su parte, se establecen como obligaciones de la Comisión Nacional de Fomento Rural: 
i) ejecutar a plena satisfacción del MGAP – DGDR todas las acciones previstas en el presente y los anexos correspondientes, para las cuales se destina el apoyo financiero; 
ii) presentar la documentación pertinente ante la DGDR; 
iii) contratar los recursos humanos necesarios para la ejecución del proyecto; 
iv) contar con una cuenta en alguno de los bancos habilitados por la Tesorería General de la Nación, la que será de uso exclusivo para el proyecto; 
v) realizar la gestión administrativa de los recursos financieros dispuestos para la ejecución de las actividades propuestas; 
vi) participar en las instancias de seguimiento establecidas en el acuerdo de gestión del proyecto; 
vii) realizar la rendición de gastos mediante informe de revisión limitada, manteniendo un archivo respaldante de los movimientos del fondo; 
viii) presentar informes o documentos relacionados a las actividades previstas por el convenio, que el proyecto considere de su interés, en la forma y oportunidades que se determinen; 
ix) presentar un informe final con los resultados derivados de la ejecución del proyecto, el que deberá ser aprobado por el Equipo de Evaluación Central de la DGDR; 
x) supervisar los trabajos realizados por los técnicos contratados en función de este proyecto, y 
xi) no ceder derechos y obligaciones que hayan sido estipulados en el convenio;

6) que se adjunta documento de afectación Nº 000255, de fecha 21/8/13, por el que se imputa al Programa 401, Proyecto 000, Objeto del gasto 521, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial” del Fondo de Desarrollo Rural, por un monto total de $ 779.625; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 383 de la Ley Nº 18.719, creó el Fondo de Desarrollo Rural, que tiene por cometido “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos que “aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural” o que “favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;

2) que el Decreto 296/011, reglamentario de dicho artículo, dispone en su Artículo 4 que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural el MGAP “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas estatales, instituciones financieras reguladas y o reguladas y organizaciones sociales”;

3) que por lo tanto, el proyecto de convenio remitido encuadra en las potestades que la normativa reseñada confiere al organismo interviniente;
4) que la Comisión Nacional de Fomento Rural es una institución de segundo grado que representa una red de unas 100 sociedades de fomento rural, cooperativas agrarias y otras formas asociativas a nivel nacional, las que, en su conjunto nuclean a unos 20.000 socios productores de todas las zonas del país;
5) que este Tribunal, en Sesión de 12 de octubre de 2011 consideró varios convenios similares al presente con diversas asociaciones de productores y sociedades de fomento, no formulando observación a los mismos;                                      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación al proyecto de convenio remitido;  
2) Una vez suscrito el mismo, cométese a la Cra. Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;

4) Devolver las actuaciones.
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